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Apreciados(as) estudiantes, en virtud del acuerdo N°004,( Agosto 11 

de 2011) "por el cual se modifica el acuerdo 003 del 8 de agosto de 

2011 "Se informa el ARTICULO SÉPTIMO. Del registro de los 

espacios académicos. Tiene carácter de importancia al realizar la 

preinscripción y registro de los espacios académicos no aprobados, 

por el estudiante, no pueden ser cancelados.  

ARTICULO SÉPTIMO. Del registro de los espacios académicos. 

En la sección e. Se especifica que la adición y cancelación de 

espacios académicos y cambios de grupo, se realizara solamente por   

los estudiantes, hasta el último día  hábil (2 de agosto de 2015) antes 

del día de inicio de clases establecido en el calendario académico.   

 

 

 

 

 


